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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y media de la mafiana 
del dia Martes veintidos de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis. · 
Presidencia del Vicepresidente de la Cá· 

mara senador Dr. Onofre Sandoval, en re
posición del Seflor Presidente Dr. Argüello, 
V., quien se encuentra ausente, asistido de 
los secretarios senadores Dr. Arnoldo Ale· 
mán y don Héctor Membrei\o, primero y se
gundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores As
tacio, Gómez, Guillén, Chamorro, Mario, 
Martinez, Rodrfguez, Salazar, Solórzano 
Diaz y Velázquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesi6n anterior. 
Senador Astacio: Hay un error en el ac

ta en lo referente a lo que informé con res
pecto a la gestión que se babia hecho ante 
el seflor Ministro de Gracia. 

El senador Gómez manifestó que pedta se 
dejara constancia de que el senador Sacasa 

babia aceptado la sugerencia del doctor San
doval. 

Suficientemente discutida el aeta de la 
sesión anterior con las modificaciones apun· 
tadas, se aprobó. 

39--Senador Solórzano Diaz: ·Honorable 
seflor Presidente: .. Honorable Cámara: Im
presionado todavia por la reciente muerte 
de mi hermano Ernesto, quiero expresar mi 
gratud a la Directiva y a la Honorable 
Cámara por las expresiones de condo
lencia que tuvieron a bien declarar, en
viando además, una ofrenda floral. En 
nombre de mi familia y en el 11\iO propio, 
rindo mis más expresivas gracias a la Ho
norable Cámara. 

49 -Se leyó y aprobó en lo general, en se· 
gundo debate, el dictamen de la comisión res
pectiva junto con el proyecto de ley por el 
cual se establece que todo ciudadano nicara· 
güenee puede ocupar y adquirir gratuita· 
mente un lote de terreno de los baldlos na· 
cionales hasta por la cantidad de .25 hectá
reas de superficie y de 50 hectáreas si fuere 
cabeza de familia. 

A discusión en lo particular. 
A discusión el Arto. 19 tal como f ué apro

bado en ler. debate. 
Senador Chamorro: Considero que en la 

ley no se prevee la imposibilidad de que esos 
terrenos puedan ser vendidos o traspasados 
a otra persona por los agraciados. Yo creo 
que en ese articulo se puede decir que esos 
terrenos serán intrasmisibles e inembarga-· 
bles; generalmente cuando se donan terre
nos se establece que sólo pueden ser trae· 
pasados de padre a hijo, y no pueden ser 
vendidos. El senador Sandoval nos habló 
hace poco de que los terrenos de la Costa 
Atlántica que hablan sido concedidos a los 
soldados que lucharon en la revolución de 
1909, como un premio a sus servicios, ha
bian sido traspasados muy fácilmente a 
eompafiias extranjeras. Efectivamente ast 
fué. Esta es la única observación que tengo 
qué hacer respecto a la ley y en ese sentido 
hago moción para que se diga que serán in
trasmisibles é inembargables, pues pudiera 
suceder que la República más tarde, esta
bleciera bancos especiales para favorecer 
a los pequeños agricultores, y por éso es 
mejor establecer que serán inembargables. 

Senador Solórzano Dfaz: Refiriéndome· a 
la observación que ha hecho primeramente 
el honorable senador Chamorro, creo que 
más tarde en el articulado, puede- determi
narse. cuando dice que el Ejecutivo regla· 
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mentará la ley. Mi observación si, creo que 1 sadas al suscrito para los efectos del trámi· cabrá en el Arto. 19, que dice que se darán 1 te judicial y fallo, como puede verse del 25 a 50. Yo creo que la mente de la ley es· auto de las doce meridiana del once de Madarle al elemento pobre que quiera irse a yo de mil novecientos cuarenta y cinco, fo. fincar a esos lugares, un lote de terreno, lio 116, por I'> que en el mismo folio se propor lo que me parece bueno hacer la salve- veyó el auto en que se declaró abierto el dad para los que no estén anotados en el periodo judicial de esta cuenta: y cuadro en el cuadro B. en la oficina de La Considerando: Tasa, que loo tengan propied11des, lo cual Que en escrito deveintiocho de Mayo de me permito poner en consideración de la inil nov.ecientos cuarenta y cinco folio 118, Honorable Cámara. el Sr. Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter de Sena:ior Sandoval: Primero voy a refirme Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió a la observación hecha por el honorable se- se le mandase tener por personado en las nador Chamorro, manifestándole que al fi. presentes diligencias como apoderado del se· nal hay un articulo que contempla el caso fior Arturo Talavera; presentando como al que él se ha referido y entonces perfec- prueba de su legítima personerf a copia del tamente cabria su moción, por lo que le rue- poder original suscrito a su favor, pidiendo go dejarla para más tarde. Con respecto a por último se le mandase correr los traslala observación que nos ha hecho el honora- dos de ley a las partes; y 
ble senador Solórzano Diaz, entonces seria Considerando: . una ley especial la que vamos la dar, vamos Que habiendo sido desvanecidos los repa· a establecer una diferencia entre pobres y ros formulados, a la presente cuenta, unos ricos. Realmente ningún rico va a llegar a en la glosa administrativa, y otros en la ju· solicitar un terreno de 50 hectáreas. No me dicial y no habiendo ningún cargo pendiengustaria que demos ana ley especial, pues te, el Defensor de Oficio sefior Mejfa Ch., las leyes deben ser generales para todos los en escrito de veintiocho de Mayo de mil nonicaragüenses. Un individuo que tenga una vecientos. cuarenta y seis, folio 119, pide propiedad cuyo valor sea de tres mil córdo- llamar autos y dictar sentencia de solven· has, no se le puede llamar rico, apenas se cia a favor del sei\or Arturo Talavera, y oile puede considerar ligeramente acoOíoda- da la opinión del Sr. Fiscal General de Ha· do. Ahora quiero hacerle ;la observación al cieoda, está de acuerdo con dicho pedimensenador Solórzano Diaz, de que la ley tiende to como puede verse al reverso del mismo a favorecer al pobre asi como incrementar folio 119; y 
la agricultura. Yo excito al senador Solór· . . . Por Tanto: zano Diaz para que determine mejor su Con tales antecedentes, corridos los trámi-moción. ( Continuard) tes de derecho, con apoyo del Artículo 151 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., ocho de Junio de mil novecientos 
cuarenta_ y seis. Las ocho de la mai\ana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Humberto Medal, Ja cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Nandaime, que el 
seftor Arturo Talavera, mayor de edad, ca
sado, negociante y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Diciembre 
de miJ·novecientos treinta y .nueve; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo· 

lio uno de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos durante el periodo 
indicado de cuatro mil treinticinco córdobas 
y doce centavos [C$ 4,035.12], incluyendo 
los términos de- apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado en pro
videncia de las ocho y media de la maftana 
del diecinueve de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno folio 113, al Sr. Je
fe de esta Sala, que este funcionario dispu· 
so que las presentes diligencias fuera~ pa-

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la·República 
de Nicaragua, definitivamente, 

. Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sefior Arturo Talavera, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
el Tesoro Municipal de Nandaime, por lo 
que hace al periodo de Enero a -Diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, debién
dosele extender al seftor Talavera, copia de 
esta resolución, para que le sirva de sufi · 
ciente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en •La 
Gacetu y archivese.-Orlando Selva-Jo
sé Santos Garcfa, Srio. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 759 · 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19- Nombrar Profe1or de la E1cuela Su

perior de Varone1 de Boaco, al 11>f\or 
Aníbal Martír.ez, durante 101 do1 me1e1 de 
perml10 coocedldo1 con goce íntegro de 1u 
1ueldo. a Ja 1eliorlta Aurora Ramírez. 
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29-E1te acuerdo 1urtlrá efecto• Jegale1 

a partir del 19 de Noviembre próximo y 

el nombrado devengará el aueldo de ley. 

Comuniqu-,1e.-Ca1a Presld~ncla 1.-Ma

nagua, D. N ., 30 de Octubre de 1 g46.

SOMOZA.-Arturo Cerna, Secretarlo de 

Educación Pública, por la ley. 

N9 761 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al doctor Fetnando Valle 

Quintero, In1pector de Educación Pública 

del Departamento de León, en lugar del 

1ei'\or Juan F. Zamora, 
29-EI nombrado tomará po1e1lón de 1u 

cargo en la Jefatura Política del Departa· 

mPnto y devengará el 1ueldo que le aalg

oe el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ramo, a 

partir del 19 de Noviembre próximo. 
Comuníqueae.--Casa P1e1ldenclal.-Ma· 

nagua, D.N., 30 de Octubre de 1946.-SO· 

MOZA.-El Secretarlo de Educacl~o Pú

blica, por Ja ley, Arturo Cerna. 

No. 762 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1eftor Emlllo García 

Baltodano, Profe1or de la Eacuela Noctur· 

na, zona barrio San J 01.!Í. 
29-El r10mbrado tomará po1e11ón de 1u 

cargo en la Jefatura Política del Departa· 

mento y devengará el· aneldo men1ual de 

cincuenta córdob111 (fS 50.00) a partir del 

primero de Noviembre próximo. 
C omu níq ue1e.-Caaa Pre1 ldencl al-M a· 

nagua, D. N., Octubre 30 de 1946. -SO 

MOZA.-El Secretario de Educacl6n Públl· 

ca, Arturo Cerna. 

N9 855 
El Prealdente d8 la República, 

Acuerda: 
19 Nombrar a la aeftorlta E1tela Lara, 

Auxllfar del Auditor Inwntarlante de la 

Secretaría ·de Educación Pública, en lugar 

del 1eftor Gabriel Morelra, que pa1a a otro 

pue1to. • 
29 -Nombrar al aefior Gabriel Morelra, 

Policía Eacolar de la ciudad de Managua, 

con el aueldo meo1ual de ciento trelntl· 

cinco c6rdobaa ( ~ 135.00). 
39-Lo1 nombrado• tomarán po1ealón dll 

1ua cargo• en la ml1ma Secretaria, y de· 

vena ar áo, la primera el aneldo que le 1e

ftala el Preaupueato de Ga1to1 del Ramo y 

el aegundo, el que 1e eatlpula en e1te 

acuerdo, a partir del primero de Dlclem· 

bre próximo. 
Comuniquese.-Caaa Presldeoclal.-Ma· 

nagua, D. N., Noviembre 25 de 1946.

SOMOZA. - El Secretarlo de Educación 

Pública, por la ley, Mariano Valle Quin· 
tero, 

N9 848 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a fa 1eftora Crt1tlna de 

Agurcla, Directora y· ~Profesora de la E1· 

cuela Mixta Rural La Sabana N6 2, De· 

partamento de Madrlz, en lugar de la ae· 

ftora Beatriz B. de Cácere•. 
39-La nombrada tomará po1eslón de au 

cargo en la Jefatura Política del Departa· 

mento y devengará el 1ueldo que le aalg

ne el Pre1upueato de Gaato1 del Ramo, a 

partir del primero de Diciembre próx'mo. · 

Comuníqu.eae-Caaa Presldenclal.-Mana· 

gua, D N., 2Z de Noviembre de 1946.

SOMOZA.-Marlaoo Valle Quintero, Se

cretarlo de Educación Pública, por la l~y. 

NQ 887 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1eftorlta Vllma Leytoo 

Carranza, Profe1ora de la E1cuela Elemen

tal N9 4 cSantlago Argüello> de eata clu· 

dad, en plaza da nueva crraclón, a partir 

del primero de Diciembre próximo. ' 

29-La nombrada tomará posesión de 1u 

cargo en la Jefatura Política del Departa· 

mento y devengará el 1ueldo que ae le 

aalgne a partir de la fetba Indicada. 
Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.- Ma· 

nagua, D. N., 25 de Noviembre de 1946.

SOMOZA. - El SecrEtarlo de Educación 

Pública, por la l"Y• Mariano Valle Quin· 

tero. 

N9 858 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la sef\ora Aura Cuadra, 

en plaza de nueva creación, Profe1ora d_e 

Grado de la E1cuela Elemental Mixta, 

barrio La Parroquia, de ta ciudad de 

Maaaya. 
29-La nombrada tomará po1eal6n de su 

cargo en la Jefatura Política del Departa

mento y devengará el' aueldo que le aalg• 

ne el Pre1upue1to General de Gaato• del 

Ramo, a partir del primero de Diciembre 

próximo. 
Comuo iq ue1e. -Caaa Pre1ldeuclal .-Ma· 

nagua, D. N., Noviembre 25 de 1946.

SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 

Pública, por la ley, Mariano Valle Quin· 

tero. 

. NQ 849 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar dl aefior Jo1é Mercedes 

Muf\oz, Policía Escolar de la1 E1cuelaa de 

Managua, en lugar del 1ef\or Pedro Cor· 

t 
f' 

-

www.enriquebolanos.org


~ 
:.- .. 

fl:, .. 
f. 

.... ,,. .. .. 

. ' 

!. 

-

2852 LA OAC!TA-DIARIO OFICIAL 

dero, El s~fh,r Mul'loz ce.a 1u1 funcione• 
de Po1tero del Conafjo Técnico de la Se· 
cretarla del Ramo. 

29-Nombrar al lf ftor Jo1é Erne1to Mu
ftiz, Portero del -Con1tjo Técnico, de la 
ml1ma Secretaria, en Jugar del expreudo 
aeftor ~ufloz, 

39-· Lo1 nombrado• tomarán po1e1i60 de 
IU• cargo• en la Secretaría del Ramo y 
devengarán el 1ueldo que lea aalgna el 
Pre1upue1to de Gaato1 corre1pondlente .a 
partir del primero de Diciembre próximo. 

Comuníque1e.-Caaa Preeldenclal,-Ma
na~ua, D. N., N1vlembre 25 de 1946.
SOMOZA. - El Secretarlo de Educación 
Pública, Mariano Valle Quintero. 

N9 874 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
U nfcc.:- Reorganizar en la 1lgulente for· 

ma lu E1cuela1 Rutale1 del Departamento 
de Cbontale1: 

Escuelas Mixtas Ruraltl& 
Directora y Profe1ora, San Bartolo, Ze· 

nalda Matu1. 
Director y Profe1or, Villa Somoza N9 1, 

Francl1co Htrnáridez. 
Director.& y Profe1tu Vllla Somoza Nq 2, 

María Vargat. 
Directora y Profe1ora, Cuapa N9 1, Ele· 

na Mario. 
Directora y Profe1ora, Cuapa Nq 2, Maria 

Luisa M. de Ugarte. 
• Directora y Profe1ora, Hato Grande, ba· 

bel Galtáo Soli1. 
Directora y Profe1ora, San Pedro de L6-

va1Zo N9 1. Josefa Zeled6o. 
Directora y Profeaora, San Pedro de L6 

vago Nq 2, Dora Vargaa. 
Director y Profe1or, Santa Maria Buena 

Vbta, Lula Gutlérrez. 
Dlr~ctora y Profe1ora, Llano Grande, 

Carmen Crovetto. 
Directora y Profe1ora, Morrlto N9 1, 

Mercede1 Velá1quez. 
Directora y Profe1ora, Morrlto N9 2, 

Charoma Laredo. 
Directora y Profe1ora, Lo1 Morrallto1, 

María C. Mena M. 
Directora y Profesora, Puerto Díaz, Ell· 

aa Centeno. 
Directora y Profe.ora, El Cutlllo, Pe

tronlla Centeno. 
Directora y Profe1ora, San Luca1, Ro· 

gella T<t'jo1. 
Directora y Profe1ora El Tamarindo, Pe· 

tronlla B!rmúdez. . 
Directora y Profesora, El Ayote, Merce· 

de1 Matamoros. 
Directora y Profe1ora, El Jícaro, Juana 

Vargaa de Tenorio. , 
Directora y Profe1ora, Vía Somoza N9 3, 

Ella María Chamorro. 

Directora y Profe1ora, Piedra Pintada, 
E1tellna Sequelra. 

Directora y Prcfe1ora, San Mlguellto 
N9 2, Juani Mtjía. 

Directora y Profetora, San E1teban, Ele· 
na Meza. 

Dlrectc.ra y Profesora, S1nta Rita, Ro.a 
María de Collr>dre1. 

Directora y Profe1ora, V~lle 101 Horcon· 
clto1, Georglna Taleno. 

Directora y Profesora. Santa Juana, Mer· 
cede. Sequelra. 

Directora y Profe1ora, Pueblo Nuevo, 
Carmel a Suá1 ez. 

Directora y Profetora, La Palma, Marta 
Fon1eca. 

Directora y Profe1ora, Quebrantadero, 
Catalina Oporta, 

Directora y Profe1ora, El Hattlio, E1pe· 
ranza Sevllla. 

Directora y Profe1ora El Corpu1, Juana 
de Montlel. 

Directora y Profe1ora, La Montaftlta, 
Ro.arlo A•torga Duarte. 

Directora y Profe1ora, Valle A1unclón, 
Adela García. 

Directora y Profe1ora, Santa Marta, Mer· 
cede1 de Pérez. 

C omun íque1e.-Cua Pre1ldencla 1.-Ma· 
nagua, D. N., 3 de Diciembre de 1946.
SOMOZA.-EI Secretarlo de Educación 
Pública, Mariano Valle Quintero. 

N9 875 
El Pre1ldente de la Repúbllca, 

Acuerda:. 
Unlco:-Reorganlzar en la siguiente for· 

ma lu e1cuela1 rurale1 del Departamento 
de Boaco: 

Es,iulas Mixtas Rurales 
Directora y Profe1ora-, Santa Lud.t N9 1, 

Elolu L. de Malrena. 
Directora y Profe1ora, Santa Lucia N6 2, 

Haydee Bravo. 
Directora y Profe1ora, San Lorenzo N9 1, 

Elba de Corté1. · 
Directora y Profe1ora, San Lorenzo N9 2, 

Berta de Martinez. 
Dlrrctora y Profe1ora, San Lorenzo N9 3, 

María de Valdlyla. 
Director y Profe1or, Teu1tepe N9 1, 

Manuel Mora. 
Directora y Profe1ora, Teu1tepe N9 2, 

Lila de Incer. 
Directora y Profe1ora La Rejoya, Emma 

Gómez. 
Directora y Profe1ora, El Coyol, Lydla 

Alvarez. 
Directora y Profe1ora, San Jo1é de 101 

Remate1, Ell1a Campo1. 
Directora y Profetora Boaco Viejo, Ur· 

1ula Pérez. 
Directora y Profe1ora Santa Iné1, Maria 

Campo• Sáncbez. 
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Directora y Profe1ora El Rlrgo, Genaro 
Malrena. 

Directora y Profe1ora, Mombacbo (Ca· 
moapa ). Ofella Cerrato. 

Directora y Profe1ora, Tollnapa, Clorlnda 
v. de Suárez. 

Directora y Profe1ora, El Tule, María 
\7aldlvla. . 

Directora }' Profe1ora, TJerra Azul, Maria 
A1uncl6n Alon10. 

Directora y Profe1ora, Matamba, Letlcla 
Soli1. 

Directora y Profe1ora, El Zicatal, Maria 
Pérez. 

Directora y Profe1ora San lldefon10, 
Ana Moneada Chavarrla. 

Directora y Prufe1ora, Comarca El Jobo, 
Ma·llie A. de Flore1. 

Directora y Profe1ora, Agua1callente1, 
·Adllla Artola. 
• Directora y Profe1ora, Tecolo1tote, Ro· 
dt lfo Bravo. • 

Comunlqueae.-Cua Pre1ldenclal,-Ma· 
nagua, D. N ., 3 de Diciembre de 1946.
SOMOZA.-EI Secretarlo de EducaclOn 
Pública, Mariano Valle Quintero. 

N9 873 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Reorganlzar en la 1lgulente for· 

ma la1 Etcuelu Rurale1 del Departamento 
de Zelaya (Zona lluvloea): 

Escuelas Mixtas Rurales 
Directora y Profe1ora, (Rama), Magdale 

na Vlale1, 
Directora y Profe1ora, San Carlos N9 1, 

Zoralda Aráuz. 
Directora y Profe1ora, San Carlo1 N9 2, 

María Lul1a Robleto, 
Directora y Profe1ora, San Carlo1 N9 3 

babel Sobalvarro Z. 
Director y Profesor, La Luz N9 1 1 Car· 

101 C. Zepeda. 
Directora y Profe1ora, La Bonánza N9 1, 

Angela Prado de Gutlérrez, 
Dlrect?ra y Profe1ora, La Bonanza N9 2, 

Angélica Montenegro. 
Director y Profe1or, Orlnoco, Gonzalo 

Aráuz. 
Directora y Profe1ora, Wawa Rlver1, 

Gulllermlna Torrea. 
Directora y Profe1ora, Cukra Hlll, lgna· 

cla Valle. 
Directora y Profe1ora, El Gallo, Cándl· 

da Herrera 
Directora y Profetora, Mueye Real SI· 

quia, Day1y Sobalvarro, 
Directora y Profe1ora, Punta Gorda, 

Beatriz Mac Rea. 
Director y Profe1or, Atlánta, Francl1co 

Vado Cblqulrín. 
Directora y Profe1ora, Guadalupe, Angela 

Argüello. 

Directora y Profeaora, Wa1cawala, Jo1e· 
fa L. de Perelra. 

Director y Profetor, Kruklra, Roberto 
Wllson. 

Director y Profe1or, Andréa, Gonzalo 
Chow. 

Director y P1ofto1or, llaya, Pedro Car. 
cache. 

Director y Profetor, Truwpone N9 1, 
Bayardo Lee Pa101. 

Directora y Profeaora, Trc11wpone N9 z, 
Emellna Wll1on. 

Directora y Profe1ora, El Recreo, Dolo-
re1 Artola. · 

Directora y Profeaora, Z1mba (ZN), E1ter 
Lacayo. 

Directora y Profe1ora, Saody Bay, Fre· 
dly Bu1bey. 

Director y Profe1or, Zona Sur, Leopoldo 
Dlxon. 

Directora y Profe1ora, Banco Flver Gra11. 
Sara de Carter. 

Directora y Profe1ora, Twapal, Victoria 
Cannlngham. 

Directora y Profe1ora, El. Bluff N9 1, 
Francl1ca R. García. 

Directora y Profe1ora, Wucab o Wat· 
pan, E1tebana R. de Caatlllo. 

Directora y Profc1ora, El Boom N9 r, 
Ollvla de U garle. 

Dhectora y Profe1ora, El Boom Nó z, 
E1peranza U garle. 

Directora y Profe1ora, Prlnzapolka, Mé· 
rlda Barberena, 

Directora y Profe1ora. e.abo Viejo, Yo· 
landa de Lewa. 

Directora y Profesora, Kuatara, 'Dolorea 
Torre1. 

Director y Proftsor, El Recreo N9 z, 
Pedro P. Ortega. 

Directora y Profe1ora, Corn llland N 9 1, 
Lidia Rulz. 

Directora y Profe1ora, Coro llland N9 2, 
Sara Hodg1on, 

Directora y Profe1ora, Coro lllaad N9 3, 
Estela Fehon 

Director y Profe1or, Raltlpura, Daniel 
Newell1. 

Directora y Profe1ora, Saulala, María v. 
de Valdé1. 

Directora y Profe1ora, Sujl, Ana Bordu. 
Director y Profeaor, Kaya (Coco), Víctor 

M. Arlat. 
Directora y Profesora, La Cruz de Río 

Grande, Carmen Morlce. 
. Dlrecton y Profe1ora, Caraswala, Fran· 
Ct1ca Mollna. 

Directora .y Profe1ora, · Cruta, Mae Go1· 
den. 

~ .. 
Comunique1e.-Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., 2 de Diciembre de rz46.
SOMOZA.-EI Secretarlo de Educación 
Pública, Mariano Valle Quintero, 

'~ l~ 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6849 

Once de 11 mañana, veinte Diclemble corriente, 

rematarbe este Juzgado mrjor postor, predio ur· 

bino situado barrio Santa Ana de esta ciudad, 

consistente en solar de doce varas de frente p1r 

dieciocho de fondo y casa cañón de nueve varas 

frente por seis de ancho, con corredor; pozo, ex 

cusido, lindante: Oriente, Carlos Solórzano, ave

nida en medio; Occidente, Celestino Vehlsquez; 

Norte, Isabel A'varez y Sur, cam:no real a León. 

Base de 11 subasta: Dos Mil Trescientcs Sesenta 

Córdobas. 
Ejecución de Adelina Traña viuda de Gutiérrez 

contra Humberto Navarrete. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma

nagua, cinco de Diciembre de mil novecientos cua 

renta y aels.-F. Buitrago Narváez, Srlo. 
2507 3 3 

N9 6798 
Doce meridianas, diez mes entrante, por tjecu· 

clón don juan José Zamora, contra sucesión fran· 

cisco Sobatvarro Osejo, se rematará me¡or postor 

blenrs siguientes: Casa diez varas largo, siete ancho, 

corredor tres v:1ras ancho dieciséis lar20. piso tierra, 

cubierta brja ._,11tanillo, forrada c .in bimbú, situada 

Boca Wina, jurisdicción Boc.ay, es:e Departamento; 

tres vacas paridas, una horra¡ t•es vaquillonas¡ dos 

tardea herrados con este fierro: 

una guitarra; noventiocho libras café corriente; una 

bal1nza hierro J>t'quefla dos libras mal estado¡ un 

par espolones; dos cuchillas picar huir; una Vic

trola mal estado¡ diez disco~; dieciséis enzas aceite 

Castor; diez aceite bacalao¡ tres onzas pimienta 

brava; cuatro de comino; cuatro chimeneas Esco

peta; tres paquditos cigarrillos Gallito; un peine 

alcanfor; un machete Colllns usado corto buen es· 

tado; treinta libras harina¡ una pala vieja¡ una pana 

enlozada nueva; un caldero hierro capacidad un 

litro; una m~quina moler m1lz mal estado; una 

limpara tubular pequeña usada; un lavamanos, pe

qurflo usado; dos panas lata medianas usadas; una 

carpa abulada; veintisiete sombreros empalmados; 

un canalete; cincuenta libras azul prusia¡ un espejo 

cristal roca diez pulgadas; uno pequeño cinco pul· 

gadas¡ un pipante buen estado capacidad veinte 

quintales; uno mal estado capaddad quince quin· 

tale&; ocho quintales tres libras frijoles; once aacoa 

bramantes regular eatado usados; cincuentinueve 

medin botellas kola¡ veinticuatro medias bolellu 

vino surtido; una libra alumbre; media docena 

Black Kat; una docena combinac'ones manta para 

mujer; un1 docena jabones Paraml; nueve piezas 

ci~ta an¡osla diez yardas cada una; cien anzuelos; 

seis baldes grandes; seis medianos; cinco chiquitos; 

siete latas conteniendo setentiocho y media libras 

2alletas¡ seis latas peras; nueve botellas Ron .Añejo; 

una carpa ahulada tres varas lar¡o una y media 

ancho; once pares brazos hamaca; una libra azufrt; 

un saco ahulado usado; un botella vidrio un galón· 

una valija cartón; una navaja de barba usada. ' 

Base remate un mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 

01do Juzgado Distrito. Jinotega, veintiséis No 

viembre, mil novecientos cuarentiséls.-C. Culillo 

C., Secretario. 2510 3 3 

N9 6844 
Cuatro tarde, doce corriente mes, subastarásc 

mejor postor, al martillo, local este despacho, un 

escritorio madera caoba, tam •ño corriente, buen es· 

tado; una máquina escribir ªUnderwood• grande. 

Oyense posturas legales. . 
Ejecuta José Pei'la Miranda a Pedro Navarrete. 

Dado Juigado 29 Civil del Distrito. Managua, 

Diciembre dos de mil novecientos cuarentiséis.-R•· 

miro Sacasa Guerrero.-José Antonio Duarte, Srio. 
2500 3 3 

' N9 6846 
Diez mai'lana veintiuno corriente, local esta ofi. 

clna, remataránse, pública subasta, siguientes ble· 

nea: predio como treinta manzanas, ubicado sitio 

Lisunl, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Emilio 

Gondlez y Pedro Roddguez¡ Poniente y Sur, su· 

cesión We11ceelao Castillo¡ Norte, Primitivo Rodrl· 

guez y Federico Torres. Derecho tierra, mismo 

sitio, de tres córdobas y fracción, limitado: Orien

te, <.:arriza!; Occidente, El jlcaro y Las Mercedes; 

Norte, San Diego Lagunlllas; Sur, San Pedro. 

Pertenecen sucesión Casimiro Rugama. 
Venderánse por no admitir cómoda división. 
Valorados conjuntamente doscientos "córdobu 

Juz~ado de Partición. Estell, dos Diciembre, mil 

novecientos cuarenta y seis. Ocho de la mañana.

Gustavo Terán.-Franco. Mairena, Srio. 
Conforme.-franco. Mairena, Srio. 

2508 3 3 

N9 6855 · 

Tres tarde diecisiete Diciembre corriente, subas· 

taráse finca urbana sita comarca Granadilla, estos 

linderos: Oriente, B!nita Alvarez; Poniente, Felipe 

Ampié; Norte, Leonardo Fernández; Sur, terreno• 

de Chamorro. · 

Ejecución Manuel Pereira a Maria Eulogia Ampié. 

Sucesión. · 
Base avalúo cien córdobas. 
Quienes tengan derecho, opónganse. 
juzgado Local Civil. Granada, cuatro Diciembre, 

mil novecientos cuarenti1éis. Tres tarde.-Guillermo 

Barillas, Srio. 2513 3 2 

N9 6856 
Tres tarde diecisiete Diciembre corrlentl", subas· 

tar'9e finra urbana sita en jalteva,. estos linderos: 

Oriente, Clemente Gómez; Poniente, José Maria 

Ramlrez; Norte, Carlos Oómez, calle enmedlo; Sur, 

Ana Maria Ramlrez. 
Ejecución franci1co Castillo jarquln. Sucesión 

l'rancisco Berrlos. 
Avalúo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local Civil. Granada, cuatro Diciembre, 

mil novecientos cuarenliséi1. Cudro tarde.-Oui· 

llermo Buillas, Srlo. 2514 3 2 

N9 6857 
Cuatro tarde, Diciembre diez, en este Juzgado, 

venderáse al martillo receptor de radio marca 

•Philcoª de cuatro controles, mueble de madera, 

media vara de alto, número de serle 38-2670 f!. z. 
Oyense posturas legales. 
Véndese ejecución Pastor A Oarcla contra juan 

Zelaya Mena. 
Dado Jttzgado del Trabaj1, cuatro tarde, Noviem• 

br~ veinte y !'ueve, mil novecientos cuarenta y 

se1s.-José Une! Oómez O., Secretario. 
2515 3 2 

N9 6863 
Diez mañana Sibado veintiuno Diciembre co

rrientt, local este juzgado, remataráse mejor postor 

siguientes bienes: mitad derecho tierras sitio Sa~ 
Nicolás Potrero, jurisdicción ciudad Ocotal, lin· 

dante: Oriente, tierras Mozonte; Poniente sitio 

Ococona; Norte, montaña inculta Dipilto; Su;, sitio 

jagua y Santa Ana. Un potrero cincuenta manza· 

nas, mismo sitio que lindp.: Oriente, tierras de Mo· 
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zonte; Poniente, camino real Dipilto al Ocotal; Norte, camino real Dipllto a Mozonte; Sur, po· trero Fernando jarqu!n. 

Ejecución Marcial lópez y López contra Narciso Cárcamo López. 
Valorados en ochocientos cincuenta córdobas. Orense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Distrito. Estell, nueve· mañana tres Diciembre, mil novecientos cnarenh v sels.-Calixto Gutiérrez B, Srio. 2522 3 2 

NQ 6862 
Tres tarde dieci~éis Diciembre corriente, remata· ráse prrdio urbano Santa Teresa, conteniendo casa vieja, doce varas largo, lindante: Oriente, José Rodrfguez; Poniente, calle; Norte, jnan Chavarr!a; Sur, Rosa Guido. 
Ejecución seguida Teodora Qulroz contra Ctfe 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado término ley. 
juzgado Distrito. Ciudad Darlo, dos de Noviem· bre de mil novecientos cuarenta y aels.- D. , Pala· dos h.-Jo~é Ramón Ardón M., Srlo. 
Es conforme.-Salv. Ch. Praslin, Srio. 

2262 3 3 

NQ 6746 
Leoror Vá•quez solicita titulo supletorio finca rústica esta junsdicción, lindante: Oriente y Norte, Florencia Gago de López; Poniente, Leonor Vás· quez; Sur, camino, Isabel López. 
Oyese oposición. 
juzgado Local, Nindirl, veintiuno de Noviembre, mil novecientos cuarenta y seis.-jor~e Gomá'.ez, Srio. 2428 3 2 

rino Quiror. 
NQ 6790 Monto ejecJJción mil córdobas. Luz Acevedo solicita Utulo suplrtorio finca ur· Oyense posturas. bana esta ciudad, lindando: Oriente y Poniente, Dado juzgado Local Civil. Jinotepe, tres Di· calJeg trazadas; Norte, Humberto Var¡u; Sur, clembre de mil noveclento1 cuarenta y seis.-Leó· Martln Benard. nidas Sánchez, Srio. 2523 3 2 Oyense oposiciones. 

- Juzgado Local Civil. Granad8, veintisiete No· . _ ~9 6871. viembre, mil novecientos cuuentlsél9.-Gulllermo Diez manana . velntn~no Diciembre, remataráse I Sarillas Srlo. 2474 3 1 este de~parho, ru,tica Cincuenta hectáreas ·derecho • tierra, sitio San Nicolás, esta jurisdicción, lindante: --=---M-=A=R .. C_A_S.,D=-E-F=A ... B_R_·_C~A=--=~-Oriente, Nance Dulce; Poniente, San Jo!é de Achua· pa; Norte, Cacala; Sur, hacienda Limón. NQ 6716 Ejecución Santiago Hernández a Pedro Guerrero Societé Anonym~ des Laboratoires du Docteur Alv1r. Debat, de Parls, . Francia, mediante apoderados Base dos mil córdobaa. Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai~, de este Dado Juzgado Civil Distrito. l e'>n, siete Diciem· domicilio, solic ta registro estas Marcas de Fábrica bre, mil noveciento11 cuarentiséis -Ramón Ruiz R., Y Comercie: 
srio. 2524 3 1 lnotyol 

TITULOS SUPLETORIOS para: Productos químicos y farmacéuticos de toda 

Pancrinol 
NQ 6668 el ISt, Mercedes Martlnez Ayala solicita titulo supletorio Ovense oposiciones término le2al. ún solar sito Diriomo, lindand<: Nortr, propiedad Ministerio de Fomento. Managua, dieciocho de Maria Morales de Tiffer y del solicitante; Sur, pro· Noviembre de mil novecientos cuarenta y sei1.-Raf. piedad Edmundo Tapia Meneses; Oriente, solaa Ratll Porras, Oficial Mayor. Isabel flores de Pérez; Poniente, propiedad Lucilr 2401 3 2 Alemán, calle enmedio. 

Interesados opón2anse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito· Granatta, trece No viembre, mil novecientos cuarentiséis.-C. Albert. jarquln, Srio. 2340 3 3 

N9 6743 I 
Tltulo supletorio solicita Carlos y Mar2arita jirón, finca rústica, sita comarca Arroyo, cinco manzanas, estos linderos: vriente, Tránsito Barrios; Poniente, Marcos jirón; Norte, Antonio Barrios; Sur, Tránsito Barrios. 
Juzgado Civil Distrito. Orinada, quince de Noviembrr, mil novecientos cuarenta y 1els. Once ma· ftana,....!.Serapio Vela, Srlo. 

2426 3 2 

N9 6744 
Juan Rocha solicita titulo supletorio, finca juris dicción La Laguna, limitada: Oriente, herederos Adán Orozco; Poniente, Juan Duartr; Norte, Juan Duarte; Sur, Ramón López. 
Opuiclón término le2al. · 
juz2ado Civil Distrito. Granada, veintiuno No· viembre, mil novecientos cuarenta y seis.-Serapio Vela, Srio. 2425 3 2 

NQ 6575 
Tomás Sal2ado solicita titulo supletorio finca rús· tlca situada Cbaf.Üitillo, juriedicción Sébaco, denominada •Arranca Barba•, cuuenta manzanas, liml· lada: Oriente, Marcos Salgado; Occidente, Tom's Dávila; Norte, Tomás Dávila y un camino¡ Sur, c1· mino carretera anterior. 

NQ 6717 
E. R. Squibb & Sons, de New V'ork, Estados Uni• dos tle Arn~rica, mediant" apoderados Henry Cal· dera & Henry Caldera-Pallais, de este dorniel· lio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

IPRALGEN 
para: Preparaciones analghicas é hlpnótic11 prepa. raciones medicinales y farmacéutiClll en (leneral. Oyense oposiciones término leg~t. 

Ministerio de Fomento. Mana¡¡ua, diecinueve de Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.-R•f Rafil Porru, Oficial Mayor. 
2402 3 2 

NQ 6719 
Compagnie Francaise Des Parfums D' Orsay, de Puteaux (Seine), Francia, mediante apoderados Hen· ry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este do· mlcllio, solicita re2istro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MYSTERE 
para: productos de pe1 fu merla, jabonerla, m1 quilla· Je, productos higiénicos y accesorio! de tocador. < •yense oposiciones término legal 

Ministerio de Fomento. Managua, dieciocho de Noviembre de mll novecientos cuarenta y sr'9.-Raf. Raúl Porrn, Oficial Mayor. 
2404 3 2 
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. N9 6713 
Laboratolre9 Dr. Roja, de Parls, francl,, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pi· 

llals, de este domicilio, solicita regi9tro esta Marca 

de Fibrlca y Comercio: 

DOCTEUR ROJA 
R 1C1 L' S 

pi.ra: Productos de perfumerla, jabonerla, maqui· 

llaje y accesorios de locador. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
2398 3 1 

N9 6720 
Comp1gnle Prancaise De9 Parfums D' Orsay, de 

Putcaux (Seine), francia, mediante apoderados Hen· 

ry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este do

micilio, solicita regiatro esta Marca de fibrlca y 

Comercio: 

D'-ORSAY 
pan: P1oductos de perfumerla, jabonerla y 1cce10· 

rios para el tocador, y productos higiénicos. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta v seis.-Raf. 

Rali1 Porras, Oficial Mayor. 2405 3 2 

PATENTES Df! INVfNCION 
N9 6596 

Clyde B. Ferre!, ciudadano de los Estados Uni

dos de América, domiciliado en San Francisco, 

California, Estados Unidos de América, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 

solicita concesión de una Patente de Invención 

sobre su invento consl~tente en MEJORAS EN O 

RELATIVAS A PROYE.CTlLES. 
Oyense oposiciones término legal, 

Ministerio de fomento. Managua, ocho de No

viembre de mil novecientos cuarenta y seis.-fcr 

nando Morales L., Oficial Mayor. 2412 ~ 2 

NQ 6597 
American Cyanamid Company, de New York, 

Estados Unidos de América, medlante apo:lerados 

Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 

domicilio, solicita concesión de Patente de lnven· 

clón sobre su invento consis.tente en MEJORAS EN 

O RELATIVAS A LA PUIUPICACION DE SO· 

LUCIONES DE AZUCAR. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de No

viembre de mil novecientos cuarenta y &eis.-fer 

nando Morales L., Oficial Mayor. 
2413 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

Ng 6780 
Francl1co Centeno, mayor edad, 1oltero, 

agricultor, e1te vecindario, 1ollclta arriendo 

de doa lote1 de terreno ejldal, situado co

marca Panal esta ju1ladlccl6n, Undante el 

primero: Oriente, Poniente y Norte, monte 

Inculto de estos ejldo1; y Sur, terreno• con 

cedldo1 a Enrrlque fJlvert y Eleuterlo 

Beroández. Segundo: Oriente, terrenos con

cedldo1 a Gonzalo Rio1 y Salvador Rulz; 

Poniente, Malpalz; Norte, Salvador Rulz y 

Malpalz;· y Sur, Jo•é Caballero. 

Quien 1e con1ldere coo derecho, op6n

ga1e término legal. 
D.tdo en la Alcaldía Municipal de T"'llca, 

a nueve de Noviembre de mil noveclento1 

cuuenta y 1el1.-Franclaco R. Chévez-

M. Perelra Q., Srlo. ~ 2452 3 2 

N, 6781 
El 1etlor Emlllano Duarte, mayor de 

edad, comerciante, del domlclllo de Villa 

Somoza, pre1ent61e e1ta Alcaldía Municipal, 

aollcltando ae le den en arriendo 13 2 hec

tárea. terreno ejldal de e1te pueblo, punto 

cOcungua> jurladlccl6n Villa Somoza, e1to1 

1lndero1: Norte, potrero cSanta Elenu, 

carretera enmedfo; Sur, potrero cLa Prima

vera>, de Adan Guerra; Oriente, poaeclóu 

Roaarlo Mejla; Oe1t~, derec)l'>a de J ,.é 

Dolore1 Que1ada C. 
El que pretenda derecho terreno dealln· 

dado, pre1énte1e término treinta dla. rledu

clrlo, oo habiendo opollcl6n 1erá adjudica

do al 1ollcitante. 
Alcaldía Municipal, Santo Tomás, velo· 

tltre1 de . Noviembre de mll novecientos 

cuarenta y 1el1.-R. Moneada. 
Ante mi, Damlán E. Martinez. 

2457 3 2 

AVISO DEL BOLETlN INFORMATIVO 

El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 

o Industria•, avi11: que para el Boletln lnform1tivo 

N9 27 ya publicado, el término a que se refiere el 

aviso anterior, se contará 5 dlas después de publi· 

cado el presente aviso en este ejemplar de "La Oa

ceta. • 
Managu•, D.N., 9 de Diciembre de 1946. 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los feativoa. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-

A p a r l a d o N ú m e r o 86. 

Valor de ta Su1crlpclón 

· Para la Repllbllca: 

Nllmero del dla 4 0.15 Por trimestre .• • 6.00 

Número retra&1do • 0.15 Por semestre • • • 11.00 

Por mes , ••• : . • 2.00 Por afta.. • • . • 20.00 

Para el fxterlor: 
Por semestre • USI 3.00 { fl pago anterior debe ha· 

Por •fto • • . • • 5.00 cersc eo oro amerlcanci. 

Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada. 
Por la publicación de Carteles, avisos y docu

mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 

una de las primeras cincuenta palabras y un cen

tavo de córdoba por cada una de las excedentes 

siempre que la publicación se baga una vez. Por 

las publicaciones siguiente• se cobrará la mitad 

del valor de la primera. 

Por una pá~ina, cuarenta córdobu. 

A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 

enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du• 

pllcadot de 111 piezas que deseen publicar, 
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